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Una cuenta pensada para gestionar eficazmente la 

tesorería de tu empresa. Con esta cuenta eje puede 

centralizar sus pagos, créditos e inversiones

de forma sencilla y en un solo lugar.

Sin comisiones

• Sin importe mínimo de apertura ni saldo 

mínimo mensual.

• Cuenta No Remunerada

Comodidad

• Cuenta en la que puede centralizar 

disposiciones y pagos de créditos. Además 

de hacer y recibir pagos y transferencias 

electrónicas.

• Soluciones efectivas para su empresa.

• Cuenta disponible en pesos mexicanos. 

Tranquilidad

Disponibilidad inmediata de los recursos.

Sin compromisos

No hay plazo mínimo de permanencia.

Asesoría

Servicio y apoyo por parte de funcionarios 

expertos.
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800 110 2200 — infosabadell@bancosabadell.mx —

www.bancosabadell.mx

@BancoSabadellMx

Producto ofrecido por Banco Sabadell, S.A., Institución de Banca Múltiple.

Consulta los demás términos, condiciones, restricciones y requisitos de contratación de los productos en www.bancosabadell.mx. 

Los términos y condiciones aplicables se expresarán en el contrato correspondiente.

Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE)

Teléfonos: 55 5262 32 05 y 800 4040 863

Correo Electrónico: UNE@bancosabadell.mx

Domicilio: Miguel de Cervantes Saavedra 193, Piso 15, Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11520, Ciudad de México, 

México. Horarios de atención: lunes a jueves de 9:00 a 17:00 h, viernes de 9:00 a 14:00 h (hora del Centro de México).

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros (CONDUSEF)

Teléfonos: 55 5340 0999

Página de Internet: www.condusef.gob.mx

Dirección: Avenida Insurgentes Sur, número 762, colonia Del Valle, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, México

Cuenta Empresas Banco Sabadell se encuentra protegido por el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario (IPAB) hasta por un monto equivalente a 400 mil UDI por cliente por institución, lo anterior, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables. La página de Internet del IPAB es: www.gob.mx/ipab

Material Publicitario.


